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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
te en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por euyo oondnoto se pasarin a los 
«¿{torea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TKLÉKONO 12.642.—APARTADO 890 

D B D I E Z A D O O B Y D B T R E S A BEI8 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al CENTROS OFICIALES DB MADBID.—Llevado a domioilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADHIO .— Trimestre, 19 pesetas; se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 90 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapltal, 
directamente por medio de ©arta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes de la •zoeleati-
sima Diputaoión Provinoial, linea a 
fraooión 0,80 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id ra oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares S,0G 

NCim«roau«lto, SO oéntlmoe 
A partloulctr*». «O oSntl 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don A l fon 

lo X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e h i 
lantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

Administrac ión Central 

fRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora da aspi
rantes a dest inos públicos 
PROPUESTA PROVISIONAL D E L MES DE 

ABRIL D E 1930 

Relación nominal de las clases de según 
da y primera categoría del Ejército y 
de la Armada que han sido significa 
das para los destinos que se expre 
san, por haber resultado con mayo 
res méritos entre los concursantes, con 
arreglo al Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta número 40). 

(VÉANSE LOS BOLETINES OFICIALES NÚ 
MEROS 152, 153 T 154) 

(Continuación) 
Ayuntamiento de Madrid 

Idem, soldado Salvador Real Mari 
ner, oon 2 10 3 de servioio. (Preferen
cia de naturaleza y veoindad.) 

Idem, soldado Juan Montero Con
treras, con 2 7 17 de servioio. (Prefe
renoia de naturaleza y vecindad.) . 

Idem, soldado Angel Martin Mar
cos, oon 2 4 26 de servioio. (Preferen
c ia de naturaleza y vecindad.) 

Idem, soldado Juan Sánohez Grúas, 
con 1 8 12 de servioio. (Preferenoia de 
naturaleza y veoindad.) 

Idem, soldado Enrique López Ga-
baldón, oon 1 0 6 de servioio. (Prefe
rencia de naturaleza y veoindad.) 

Idem, soldado Ramón Calabrug 
Garoia, oon 4 3 6 de servioio. (Prefe
rencia de veoindad, quinoe afios.) 

Idem, soldado Federico López Ga
rr ido, oon 4 8 28 de servioio. (Prefe 
rencia de veoindad, oatorce afios.) 

Idem, soldado Vioente Amor Gar
oia, oon 1 8 12 de servioio. (Preferen 
cia de vecindad, seis afios.) 

Idem, Cabo Magdaleno Martínez 
Charoo, con 2 9 26 de servicio. (Prefe 
rencia de vecindad, oinoo afios.) 

Idem, Cabo Manuel Carballo Rodrí 
guez, con 3 0 0 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, tres afios.) 

Idem, soldado Dionisio Lopes Cor
tés, oon 4 4 7 de servioio. (Preferen 
oia de veoindad, dos afios.) 

Idem, soldado Agapito Sáinz de Pe 
dro, oon 3 0 0 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, quinoe meses.) 

Idem, soldado Gregorio Saoeda Jus 
to, con 1 6 0 de servioio. (Preferen
oia de veoindad, nueve meses.) 

Idem, Sargento licenciado Florenti 
no Sangar Martin, con 2 11 28 de ser
vicio y 2 0 23 de empleo. (Preferencia 
de vecindad.) 

Idem, Sargento licenciado José Luis 
J iménez de la V i l l a , oon 3 0 0 de ser 
vicio y 1 1 1 de empleo. (Preferenoia 
de vecindad.) 

Idem, Sargento licenciado Maroial 
Juan de Dios Lavado Castellanos, con 
3 5 8 de servioio y 0 4 17 de empleo. 
(Preferenoia de veoindad.) 

Idem, Cabo Ensebio Martínez Fo
rreras, con 14 2 6 de servicio. (Prefe
renoia de vecindad.) 

Idem, Cabo Enrique Flórez Guaroh, 
con 6 0 15 de servicio. (Preferencia de 
veoindad.) 

Idem, Cabo Pablo Calleja García, 
oon i 10 11 de servioio. (Preferenoia 
de vecindad.) 

Idem, Cabo Teógenes Mediavilla 
Torrero, oon 4 6 10 de servicio. (Pre-
ferenoia de veoindad.) 

Idem, Cabo Mariano Diego Esqui
va, oon 3 11 6 de servioio. (Preferen
oia de veoindad.) 

1.039. Ofioial de taller de neumáti 
oos, Cabo Jerónimo López López, con 
2 4 15 de servioio. 

1.040. Ayudante pintor, Cabo José 
Burque Garrido, con 2 6 26 de servi
oio. (Preferencia de naturaleza y ve 
ciudad). 

1.041. Peón de almacenes (aguas 
potables), soldado oon aptitud de ter 
cera categoría Estebau Fernán des Gar 
oía, oon 4 5 8 de servicio. (Preferen 
oia de veoindad, diez afios). 

1.042. Peón suelto (aguas pota 
bles), Cabo con aptitud de teroera oa
tegoría Rioardo López Montero, con 
5 11 18 de servioio. 

1.043. Operario delimpieza, sóida 
do oon aptitud de teroera oategoría 
Segundo Vallejo Hi ta , oon 4 6 19 de 
servioio. (Preferencia de vecindad).-

Idem, Crtbo oon aptitud de tercera 
categoría Santisgo Jul ián Gillén, oon 
4 11 2 de servicio. 

Idem, Cabo con aptitud de teroera 
categoría José Tendero del Rey, con 
4 9 13 de servioio. 

Idem, Csbo con aptitud de tercera 

categoría Antonio Barroso Mart ín , 
oon 4 0 1 de servioio. 

1.044. Peón del Meroado de gana 
dos (Matadero), soldado herido leve 
en oampafia, oon aptitud de teroera oa
tegoría, Sixto Flores Granado, oon 5 
7 16 de se> vicio. 

1.045. Inspeotor de Polioia san i 
taria, Sargento lioenoiado Sebast ián 
Martínez Lorenzo, oon 10 2 0 de ser
vioio y 4 8 0 de empleo. 

Idem, Guardia oivi l en aotivo, oon 
aptitud de tercera oategoría Jul io Pé 
rez Román , oon 14 6 13 de servioio. 
(Preferenoia de naturaleza). 

Idem, Guardia oivil en aotivo, oon 
aptitud de teroera oategoría Ju l i án 
Gilsanz Mateo, oon 11 0 2 de servioio. 
(Preferenoia de naturaleza). 

1.046. Guarda del ColegiodeNues 
tra Señora de la Paloma, soldado inú 
t i l en oampafia José López Biesoa, con 
5 7 18 de servicio. 

1.047. Ordenanza del Laboratorio, 
Carabinero en aotivo, oon aptitud de 
teroera oategoría Bonifacio Peñas 
Arribas, oon 9 11 0 de servioio. 

1.048. Ordenanza camillero, sol
dado inútil en oampafia Leopoldo 
Cha varría Lanza, oon 2 6 1 1 deservicio. 

1.049. Celador de segundaclase de 
Meroado, Suboficial licenciado Fran
cisco Morata Garoia oon 13 11 27 de 
servioio y 8 2 0 de empleo. 

Idem, Sargento lioenoiado Segundo 
Infanzón Tornero, oon 9 10 28 de ser 
vicio y 3 2 0 de empleo. (Preferencia 
de naturalez). 

1.050. Peón del Ensanche (aguas 
potables), Cabo oon aptiud de teroe
ra categoría Terensiauo Cuervo D'ez, 
oon 4 11 10 de servioio. 

1.051. Peón de campos y jardines, 
Cabo oon aptitud de tercera categoría 
Franoisoo Fernández Fernández , oon 
8 3 11 de servioio. 

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Isidoro Garoia Carrillo, oon 
4 6 9 de servicio. 

1.052. Peón de parques y jardines 
(Interior), Cabo con aptitud de teroe
ra oategoría Severiano Ciruelos Rive 
ra, con 4 3 0 de servioio, 

Idem, soldado oon aptitud de teroe
ra oategoría Faustino Forreros Felipe, 
con 5 10 2 de servioio. 

Ayuntamiento de Ajalvir. 
1.053. Anulado. 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
1.054. Inspeotor interior de A r b i 

trios, Sargento para la reserva Manuel 
Moran Martínez, oon 4 0 0 de serví 
ció. 

( Continuará) 

Sección provincial de Economía Nacional 

Para oonooimiento general y oum
plimiento más ezaoto, se públioa a 
continuación la Real orden del Minis 
terio de Economía Nacional referente 
a régimen de trigos y harinas, asi oo
mo el modelo a que deben ajustarse 
los produotores de trigo en sus deola
raoiones, a tenor de lo ordenado en la 
instrucción 7. a de la presente Rea l 
orden. 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL 

R E A L O R D E N 
l imo . Sr.: E l párrafo 2.° del art íou 

lo 13 del Real deoreto diotado por la 
Presidenoia del Consejo de Ministros 
oon el número 1.556, en 18 de los» co
rrientes, enoomienda a este Ministerio 
su ejecuoión y oumplimiento. Reco 
giendo al efeoto el mandato contenido 
en el precepto oitado anteriormente, 
es forzoso dictar las oportunas ins 
truooiones que desarrollen y deeen-
vuelvan aquella Soberana disposioión 
en la medida y forma que la misma 
ordena. 

No puede pasar inadvertido, en 
principio, que la resolución de los pro
blemas y cuestiones relacionados oon 
el comercio, en general, de trigos y 
harinas, en sus diferentes y múl t ip les 
aspectos, requiere una colaboración y 
contacto estrecho de los organismos 
oficiales, obligados a intervenir por ra
zón de la función que desempeñan , 
oon los interesados de todas otases, 
puesto que la inioiativa ministerial, 
siempre atenta en el estudio de datos, 
antecedentes y enseñanzas de la prác
tica sobre tales partioulares, debe com
pletarse, para su mayor eficacia, con 
la resultante que proporcione a su vez 
el consejo y oooperaoión aportados 
por las Cámaras, Sindicatos y demás 
organizaciones agrícolas, oontenidos 
en Memorias, diotámenes y labores 
prácticas, para ooadyuvar oon el Poder 
públioo en la obra de mutua compe
netración, productora del beneficioso 
resultado, constantemente perseguido» 
de aloanzar el mejoramiento del agro 
español en su más amplio oonoepto y 
variados matices. 

A oonseguir tal finalidad, en cuanto 
afeota al comercio de trigos y sus de
rivados, se encamina la presente dis
posición, como normal desarrollo del 
Real deoreto de la Presidenoia del 
Consejo de Ministros de 18 del qua 
cursa, procediendo a reglar, entro 



otras cuestiones de menor importan 
oia, las fundamentales de: formalida
des contractuales a llenar por oompre
ven ta de trigos en atención al estable
cimiento de las tasas; obligaciones y 
dereohos de agricultores y harineros 
para oon la Administraoión; procedi
mientos a seguir en la fijación de los 
precios de las harinas y del pan, to
mando oomo base los faotores que 
oomo elementos indispensables se con
tienen en la fórmula de molturaoión 
aplioada constantemente por las Sec
ciones provinoiales de Eoonomía de 
los Gobiernos oiviles, y determinación, 
en suma, de aquellas faoultades nece
sarias para que la intervención deore
tada produzoa el saludable resultado 
de, armonizando intereses, descon
gestionar el meroado resolviendo el 
problema triguero, de tan vi tal in 
terés . 

E l somero índioe, expuesto en lineas 
generales, del contenido de la presen
te disposioión, basta para justificar la 
necesidad de su exaoto oumplimiento 
en atenoión a su importancia; por 
lo que, 

S. M . el Rey (q. D . g ), en ejecución 
de lo previsto en el Real deoreto de 
la Presidenoia del Consejo de Minis
tros número 1.656, de 18 de junio ao
tual, se ha servido diotar las siguien
tes instrucciones: 

1. a A los fines prevenidos en el ar
tioulo 1.° del Real deoreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 1.556, de 18 de los corrientes, 
sobre obligatoriedad y oomienzo del 
primer plazo señalado para vigencia 
de la tasa mínima del trigo nacional, 
así oomo de la máxima, se señala la 
feoha de 20 del presente junio, como 
siguiente a la de la publicación del 
Deoreto referido en la Gaceta de Ma 
drid, a los efectos de la intervención 
deoretada y de responsabilidad exigi-
ble a oompradores y vendedores de 
trigo por los contratos efectuados a 
partir de dicho día. 

2. a Los preoios fijados para el tri
go naoional en el Real deoreto referi
do anteriormente, alcanzarán a todos 
los trigos sanos y limpios oomeroial-
mente, y se entenderán sobre vagón 
estaoión de origen. 

Cuando el transporte se efectúe uti
lizando cualquier otro medio que no 
sea el ferrooarril, la tasa será sobre 
carro, siendo siempre de ouenta del 
comprador el importe de los transpor
tes que ooasione el recorrido de los 
cinco últ imos kilómetros. E n el caso 
que la distancia de panera a fábrioa 
fuere exaotamente la de oinoo o menos 
ki lómetros, el transporte total del re
corrido será abonado solamente por, el 
oomprador. 

E l preoio de tasa aplicable en cada 
transaooión será el que rija en la fe
cha en que se entregue el trigo por el 
vendedor. 

3. a Las operaoiones que se reali
cen no ajustadas a los preoios de tasa 
establecidos, serán oastigadas por los 
Gobernadores oiviles oon arreglo a los 
apartados h) e i) del artículo 8.° del 
Reglamento aprobado por Real deore 
to número 961, de 29 de Marzo úl t imo, 
imponiéndose, tanto al oomprador 
como al vendedor, una sanción equi
valente a las cantidades abonadas de 
menos, cuando sea infringida la tasa 
mínima, o de más ouando sea la má
xima que será satisfecha por mitad 
por cada uno de aquéllos, más las 
multas correspondientes a ambos, se 
gún el expresado precepto legal. 

E n la imposición de estas multas se 
tendrá muy en cuenta por los Gober
nadores civiles que su aplicación re-
Milte proporcionada a la oalidad e im

portancia de las personas o entida
des que hayan intervenido en la ope 
ración de oompraventa de los trigos. 

De las sanoiones que impongan, en 
tal sentido, las primeras Autoridades 
provinoiales, darán ouenta inmediata 
a la Seooión Central da Abastos de la 
Direooión general de Agricultura. 

Contra las providencias que los Go
bernadores oiviles dioten en estos ca
sos podrá interponerse reourso de al
zada ante este Ministerio, en la forma 
prevenida en el artículo 20 del Regla
mento de 29 de Marzo del oorriente 
afio. 

Cuando la resolución dimane de la 
Direooión general de Agricultura, se 
estará a lo prevenido, a tales efeotos 
en el artículo 21 del expresado Regla
mento. 

4. a L a tramitaoión de los expedien
tes qne se inooen oon ocasión de las 
infraooiones que se cometan en el ré
gimen de tasas se aoomodarán a lo 
dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 
del Reglamento de 29 de Marzo úl
timo. 

5. ° Los tenedores de trigos de es
caso rendimiento o des ventajosa men 
te emplazados, que no puedan colocar
los en el meroado al precio de la tasa 
mínima, aoreditarán en el momento 
de la realización de las ventas, ante 
el Ayuntamiento respeotivo, dichas 
circunstancias, pudiéndose entonces 
reduoir los precios hasta 1,50 pesetas 
por quintal métrico, lo que se justifi
cará oon el documento autorizado por 
el vendedor, el comprador y el funcio
nario en quien delegue el Alcalde res
pectivo 

Idénticas formalidades se observa
rán en las transacciones convenciona
les que se realioen, ouando los trigos 
estén dañados por enfermedades pro
pias de los mismos o se encuentren 
averiados, fijándose les preoios, en ta 
les casos, atendiendo a las circunstan
cias que oonourran. 

6. a Para faoilitar el oumplimiento 
de la presente Real orden, todas las 
operaciones de oompraventa de trigos, 
una vez realizadas, se pondrán en co 
nooimiento de los Ayuntamientos del 
término en que se verifiquen. E l en
cargado de efeotuarlo será el vende
dor, quien bajo su firma especificará 
las oantidades vendidas del cereal, ex
presadas en quintales métricos, el 
preoio de la venta y el nombre o Ra
zón social de la persona o entidad 
que*lo adquirió, sin dejar de oonsig
nar, bajo n ingún pretexto, la provin
oia donde se destina el trigo. Los A l 
caldes procederán el día 20 de oada 
mes a someter tales datos al oonooi
miento de una Comisión que se cons
ti tuirá bajo su presidenoia, integrada 
por tres Vocales, por lo menos, repre
sentantes de Sindicatos o Asooiaoio 
nes agrícolas del respeotivo término 
munioipal y de la que formará parte, 
forzosamente, un agricultor no aso
ciado. 

Las organizaciones agríoolas, así oo
mo los agricultores no asooiados, ele 
varán, por conducto de la Alcaldía 
respectiva, al Gobernador c iv i l de la 
provinoia de que se trate, los nombres 
de los propuestos para formar parte 
de la oitada Comisión, siendo desig 
nados por la Autoridad gubernativa, 
sin ulterior reourso oontra el nombra
miento. 

De la reunión que oelebre dioha Co
misión se levantará el aota correspon
diente, en la que los Vocales que la 
oonstituyan expresarán su oonformi
dad, si del examen efectuado de las 
oportunas declaraciones, resultara ha
berse ajustado a los preoeptos lega 
les, formulando, en oaso contrario,Tas 
denunoias correspondientes, asi como 

si tuvieren duda sobre la veracidad de 
alguna de ellas, proponiendo la adop 
oión de las medidas necesarias para 
llegar al conocimiento exaoto de los 
heohos. 

Por las Alcaldías se remit i rán, an
tes del día 25 de cada mes, a las Seo-
oiones provinoiales de Eoonomía co
rrespondientes, en unión del aota le
vantada por la Comisión referida, los 
resúmenes de las operaoiones de tal 
oíase efectuadas dentro desujurisdio 
oión, de 20 al 20 de oada mes, conser
vando en su poder las deolaraoiones 
de oompraventa que se hayan presen
tado. 

Los Gobernadores oiviles enviarán 
la totalización de dichos resúmenes a 
la Seooión Central de Abastos de la 
Direooión general de Agricultura, an 
tes del úl t imo día de oada mes, su
je tándose al modelo número 1 que se 
acompaña a la presente disposioión. 

Para asegurar el mejor oumplimien
to de este importante servioio, por los 
Gobernadores oiviles se diotarán las 
oportunas instrucciones a fin de que 
los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, se atengan oon toda 
exaotitud a lo dispuesto sobre el par
ticular. 

7. a Todos los productores de tri
go vendrán obligados a presentar en 
las respeotivas Alcaldías, antes del dia 
1.° de Octubre próximo (modelo nú
mero 2), deolaraoiones juradas, com
prensivas de los siguientes extremos: 
Cantidad de trigoreoolectada en 1930; 
existencias en poder de dichos agri
cultores en 15 de Septiembre venide
ro, con absoluta separaoión de las 
cantidades de trigo procedentes de 
cosechas anteriores y de las recogidas 
en la de 1930; para lo oual, por los 
Gobernadores y Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos se dará la ma
yor publioidad a lo prevenido, facili
tando cuanto sea posible a los intere
sados el cumplimiento de lo ordenado. 

Por diohas Aloaldias, antes del día 
15 del referido mes de ootubre, se 
remit i rán a la Seooión provincial de 
Economía correspondiente, el oportu
no resumen, oon el fin de que por 
aquella dependenoia se envíe la tota
lización de los resúmenes que se in
dican a la Seooión Central de Abas 
tos, antes del día 1.° de noviembre 
de oorriente afio. 

Las faltas de presentación de las re 
feridas declaraciones juradas o el fal 
seamiento o inexactitud que en las 
mismas se observen serán castigadas 
por los Alcaldes con las multas pro 
cedentes, con sujeción a la escala es 
tableoida en el apartado d) del ar
tículo 12 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 29 de marzo del 
afio aotual. 

8. a Todas las fábrioas de harinas 
oon una oapaoidad de molturaoión no 
inferior a 6.000 kilogramos diarios es
ta rán obligadas a enviar direotamente 
a las Secciones provinoiales de Eoo 
nomía del lugar de su emplazamien
to, antes del día 25, deolaraoiones ju
radas de las cantidades de trigo ad
quiridas de 20 a 20 de cada mes, pre
oios de adquisición del oereal, pueblo 
o lugar de prooedenoia del mismo y 
demás datos indispensables, oon los 
que se formará el resumen (modelo 
número 3 que se acompaña a esta Real 
orden), el que será remitido a la Seo
oión Central de Abastos de la Direc 
oión general de Agricultura, entre las 
feohas comprendidas del 25 al 30 del 
mes en que se suscriba la declaraoión. 

Los fabrioantes de harinas, además 
del exaoto oumplimiento de lo ante 
nó rmen te expuesto, vendrán obliga
dos a presentar, también, mensual-

mente, en las Secoiones provinoiales 
de Economía, en iguales forma y pla
zo que los determinados en el párra
fo anterior, deolaraoiones juradas de 
laa operaciones realizadas oon las ha
rinas obtenidas y vendidas en sus fá
brioas en las fechas comprendidas del 
20 al 20 de cada mes, formalizando 
dichas Secciones provinoiales con ta
les datos el resumen (modelo núme
ro 4), que será remitido a l a Seooión 
Central de Abastos en la misma feoha 
que la consignada para el resumen de 
trigos relacionados en el párrafo pre
cedente. 

E l incumplimiento de lo ordenado 
en los párrafos anteriores así oomo el 
falseamiento o inexaotitud en la deola
ración será oastigado por los Gober
nadores oiviles, con arreglo a lo pre
venido en los apartados h) e i) del ar
ticulo 8.° del Reglamento orgánico de 
Abastos de 29 de Marzo anterior; pu
diendo interponerse oontra tales reso
luciones reourso de alzada, con los re
quisitos y formalidades que dicho Re
glamento preoeptúa. 

9. a Los labradores que deseen ven
der trigo podrán, si para dicho fin lo 
estimen conveniente, dirigirse a las 
Secciones provinoiales de Eoonomía 
de los Gobiernos civiles haciendo 
ofertas, en las que especifiquen la cla
se, cantidad y preoio del grano. 

Asimismo, los fabrioantes de hari
nas que pretendan adquirir trigos po
drán acudir a diohas Secciones para 
conooer las ofertas que existan y haoer 
las adquisioiones voluntarias que es
timen procedentes. 

L o s Gobernadores civiles da rán 
cuenta a la Sección Central de Abastos 
de este Ministerio del total de ofertas 
que se hayan presentado para ventas 
de trigos, por parte de los labradores, y 
de las demandas de los fabrioantes de 
harinas. 

10. Las Seooiones provinoiales de 
Economía de los Gobiernos civiles de 
termir -irán todos los meses los preoios 
de las harinas panificables para la 
provincia, aplicando la fórmula sobre 
régimen de mclturaoión de trigos 
aoordada en 9 de Dioiembre de 1924, 
dando en ella al trigo y a los subpro
ductos el valor medio de las cotiza
ciones obtenidas en el mercado en el 
mes anterior. 

Las Seooiones provinciales de Eco
nomía de los Gobiernos oiviles, te
niendo en ouenta el precio fijado para 
las harinas en la provinoia, fijarán el 
del pan, también mensualmente. 

Dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, los Gobiernos civiles remi
t i rán a la Sección Central de Abastos 
el estado ouyo modelo se acompaña 
con el número 5, en el que fijaran el 
precio del kilogramo de pan en la 
provincia respectiva. 

11. Las Seooiones provinciales de 
Eoonomía adoptarán las medidas ne
cesarias para que las harinas panifica-
bles, oon preoio determinado por el 
referido régimen de molturaoión, re-
unan las condiciones convenientes de 
bondad y rendimiento, y que se fa
briquen y distribuyan en oantidad su
ficiente en relación al uso y costum
bres que en afios anteriores estuvie
ren establecidos, velando muy espe 
oialmente para que dichas harinas 
sean exclusivamente obtenidas de la 
molturaoión de trigos, sin que se ad
mita en forma alguna mezcla con 
otros cereales, tales oomo el oenteno, 
maíz, oebada y demás . 

12. Las Asociaciones, Sindicatos y 
organizaciones agrícolas en general co
municarán a los Gobiernos oiviles y 
Ayuntamientos cuantos datos tengan 
sobre el desarrollo del oomeroio de t r i 
gos y harinas, proponiendo a loa pri 
meros el nombramiento de Veedores,. 
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quienes ajustarán su cometido dentro 
de les facultades que 'les oonoede el 
articulo 11 del Real deoreto de 18 del 
aotual, bien entendido que las facul
tades a los mismos asignadas se l imi 
tarán al ejeroioio de la funoión en el 
lugar para donde hubieren sido nom
brados. 

13. Las Autoridades locales presta 
rán a diohos Veedores la proteooión y 
auxilio que su cometido requiera, de
biendo los Gobernadores civiles par 
tioipar a la Seooión Central de Abas
tos los nombres de los designados. 

Las denunoias que formulen oomo 
resultado del ejeroicio de su misión 
produoirán la formación del oportuno 
expediente, que se inioiará en la for 
ma presorita en el artículo 15 del Re 
glamento aprobado por Real decreto 
de 29 de marzo del corriente afio. 

14. Lan Asociaciones, Sindicatos y 
organizaciones agrícolas de oada pro
vinoia procederán en la forma que pri
vativamente aouerden o establezcan 
sus Estatutos y dentro del plazo de 
un mes, a elevar a los respeotivos Go
bernadores civiles una terna que con
tenga los nombres y circunstancias de 
tres de sus asociados o miembros, a 
fin de que la Autoridad gubernativa 
elija y nombre oomo Vocal de la Jun 
ta provinoial de Economía al que oon 
sidere oportuno, entendiéndose que 
oontra la designación efectuada no 
cabrá *la interposición de reourso de 
ninguna oíase. 

A este efeoto, los Gobernadores oi 
viles dirigirán oportunamente invita
ción, por medio del BOLETÍN OFICIAL, 
a las referidas entidades para que se 
pongan de aouerdo para proponer la 
terna. 

E l Vooal designado representará en 
la Junta, al igual que el que figure por 
la Cámara agríoola respectiva, los in 
tereses de la agrionltura. 

E n aquellas provincias en que no 
existan tales organizaciones, l a pro 
puesta en terna se elevará a los Go
bernadores civiles por los propios la
bradores, prooediéndose en relación 
oon los demás requisitos de la manera 
expresada en los párrafos prooedentes 
a ouyo fin diotará la Autoridad guber
nativa, en oada oaso conoreto, las dis
posiciones que considere oportunas. 

15. Los Gobernadores oiviles exi
girán especialmente a los Aloaldes y 
Seoretarios de los Ayuntamientos de 
su respeotiva provinoia el más exaoto 
oumplimiento de las presentes ins 
trucoiones, debiendo imponer a los 
mismos en los casos de desobediencia 
o de negligencia en el servioio la san-
oión que autoriza el apartado h) del 
artioulo 8.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 29 de Marzo úl
t imo . 

16. Por los Gobernadores oiviles 
se publicars en el B O L E T Í N OFICIAL de 
su respectiva provinoia, encareciéndo
lo también de la Prensa looal, el Real 
deoreto de la Presidenoia del Consejo 
de Ministros número 1.556, de 18 de 
los oorrientes, así oomo la presente 
disposioión, debiendo a su vez los A l 
oaldes Presidentes de las Corporacio 
nes municipales dar a las mismas la 
mayor publioidad dentro de sus res
peotivos Ayuntamientos. 

17. Por este Ministerio se ejeroerá 
la debida inspeooión para la mayor 
eficacia de las presentes instruooiones. 

L o que de Real orden partioipo a 
V . I. para su oonooimiento y demás 
efeotos. Dios guarde a 'V . I. muohos 
afios. Madrid, 27 de junio de 1930. 

Sefior Director general de Agr icu l 
tura.» 
Madrid, 30 de junio de 1930.—El 

Gobernador, José María de Garay. 

MODELO NUM. 2 
(Instrucción f .* de la Real orden número 353 de 27 de Junio de 1930). 

Provincia de Ayuntamiento de 

Deolaración jurada que en la Aloaldía presenta (1) 

del trigo que tiene en su poder (2) 

Trigo recolectado en 1830 

Quintales métricos 

I i i i imiy n 11 pW«r M 15 de ftttieatn di IÍ3Í 
Total de existencias 

en 15 de Septiembre de 1930 

Quintales métricos 

Trigo recolectado en 1830 

Quintales métricos 

De cosechas anteriores 

Quintales métricos 

De la cosecha de 1930 

Quintales métricos 

Total de existencias 
en 15 de Septiembre de 1930 

Quintales métricos 

• 

de de 1930 
E L DECLARANTE, 

(U Nombre y apellidos del declarante. 
(2) Se expresará si es el dueño del cereal o representante o encargado, expresándose 

último caso el nombre de la persona o entidad propietaria del triso. en este 

Para oonooimiento general y cum
plimiento por parte de los interesa
dos se ha dispuesto, en cumplimien
to de lo ordenado por la instrucción 
décima de la Real orden del Ministe
rio de Eoonomía Naoional, núme
ro 253, fijar para los cien kilos de ha
rina panifioable, durante el mes de 
Jul io, en esta provincia, el precio má
ximo de 61,00 pesetas. 

Madrid, 30 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

Con el fin de dar oumplimiento a lo 
dispuesto por el úl t imo párrafo de la 
instrucción 10. a de la Real orden del 
Ministerio de Eoonomía Naoional, nú
mero 253, los sefiores Aloaldes, te
niendo en ouenta el preoio fijado para 
la harina en fábrioa, el importe de los 
arrastres de la misma y el coste de la 
elaboración del pan, propondrán el 
que a su juioio debe regir para el ki lo 
de este últ imo, en sus sespectivos tér
minos municipales. 

Las propuestas deberán elevarlas a 
la Sección Provinoial de Eoonomía 
Naoional de este Gobierno C i v i l , an
tes del día 10 del próximo Jul io . 

Madrid, 30 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 2.° 

E n oumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones aplioa 
bles al oaso, queda expuesto en el Ne
gooiado de Haoienda de esta Secreta 
ría, por término de quinoe días hábi
les, a oontar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, el 
expediente comprensivo de las reglas 
aprobadas por este Excelentísimo 
Ayuntamiento el 16 de Mayo úl t imo, 
para la expedición, libre de dereohos, 
de las licencias solicitadas, en el im
prorrogable plazo de tres meses, com
prendidos desde el 1.° de A b r i l ú l t imo 
a 30 de Junio aotual, que se refieran 
a las partidas números 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 14, 15, 16, 17, 46, 47, 47, bis, 48 
y 53 de la Ordenanza de Exacciones 
número 4, de las aprobadas para el 
afio aotual. 

L o que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 7 de Junio de 1930. 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 

E n oumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones aplica
bles al caso, queda expuesto en el Ne
gooiado de Hacienda de esta Secreta
r ia , por término de quince días hábi
les, a contar desde la publioaoión de 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, el expediente compren
sivo del Indioe de valoraoiones formu
lado por la Junta Téonica del servicio 
de «Plus Valía» y aprobado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 19 de 
Mayo úl t imo, el oual ha de aplioarse 
en las transmisiones verificadas en las 
distintas zonas de Madrid, durante el 
período de tiempo oomprendido entre 
los afios 1900 y 1930. Asimismo que
dan expuestas, por el indicado plazo, 
las reglas que para la aplicación del 
Indioe redactó la expresada Junta y 
fueron también aprobadas en la refe
rida fecha. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de Junio de 1930. 
E l Seoretario, 

Mariano Berdejo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

Oígase a los herederos de dofia Ma
ría Benítez, para que en término de 
diez días, manifiesten si se oponen o 
no a la concesión de indulto que soli
oita el penado Gumersindo I <íaz Ló
pez, en la causa que so sigue a éste 
por el Juzgado del Congreso de esta 
Corte, por el delito de homioidio y 
uso ilícito de arma de fuego. 

Madrid, 28 de Junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, P H . , Arturo Ruiz . 

tingados de primera Instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta feoha 
diotada en los autos que por el prooe 
dimiento sumario que autoriza el ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se siguen en dioho Juz
gado, Seoretaría de D . Franoisoo Cas 
tro Artime, a instanoia de D. . Ju l ián 
Pérez Herrero, oontra D . Matias Fer

nández de las Heras, se anunoia la 
venta, en públioa y segunda subasta, 
de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, radioante en 

esta Corte y su oalle de Tor r i -
jos, señalada oon el número 
oinouenta provisional. Consta
rá de planta de sótanos habi
tables, planta baja y cuatro 
superiores destinadas a vivien
das, distribuidas en t r e i n t a 
ouartos interiores, doce exte 
riores y dos tiendas. Linda , por 
su frente, al Oeste, oon dioha 
oalle de Torrijos, en línea de 
onoe metros; por la izquierda, 
entrando, Norte, con solar de 
don Emil io Angulo, en linea 
de treinta y seis metros oin
ouenta oentimetros; por la de
reoha, al Sur, en igual línea a 
la anterior, oon solar de dofia 
Adela García Biesa, y por el 
testero, Este, en línea de once 
metros, oon terrenos de Juan 
Palomo. Las líneas expresadas 
forman un rectángulo ouya su
perficie, m e d i d a geométrica
mente, es de ouatrooientos un 
metros cincuenta decímentros 
ouadrados, equivalentes a cin
co mil oiento setenta y un pies 
ouadrados treinta y dos déci
mos de otro, de ouya superficie 
corresponden a la edificación 
trescientos o u a r e n t a metros 
oinouenta y siete decímetros y 
el resto se destina a patios. 

Para cuyo, que se celebrará en la 
Sala audiencia ds este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, se ha seflalado el día trein
ta y uno de julio próximo, a las onoe 
de su mañana, y se previene: 

Primero 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la oantidad de tres
cientas treinta y siete m i l quinientas 
pesetas, o sea el setenta y cinco por 
oiento de la primera, no admit iéndose 
postura alguna que sea inferior a ese 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual , 
por lo menos, a la señalada oomo tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria es
tarán de manifiesto en Seoretaría, en
tendiéndose que todo lioitador aoepta 
oomo bastante la ti tulaoión. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
aotor, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate, 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco Castro Art ime 

Y.9 B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Dimas Camarero 
(A . -1 .169) 

H O S P I T A L 
_ 

EDICTO 
Don Manuel Muntafiola y Pérez , Juez 

de primera instanoia aooidental del 
distrito del Hospital de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y por la 
Seoretaría del refrendante se tramitan 
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autos cou sujeoión a las reglas del 
procedimiento judioial sumario del ar
tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, promovidos por dofia 
Carlota Fernandos García, mayor de 
edad, propietaria y de esta veoindad, 
oontra P . Federico García Pa tón y 
Robles, mayor de edad, oasado oon 
dofia María Espina y también veoino 
de Madrid, sobre reolamaoión de un 
orédito de oinouenta mil pesetas de 
prinoipal, intereses al ooho por ciento 
anual venoidos y los que venzan, gas
tos y oostas, procedente de la esoritura 
de ouatro de Noviembre de mi l nove
oientos veintisiete, en ouyos autos, 
por providenoia de esta feoha, he 
aoordado la venta, en públioa subasta, 
por primera vea y término de veinte 
días , la finoa hipotecada, que es la 
siguiente: 
U n terreno sito en término munioipal 

de Aravaca, en esta provinoia, 
al sitio llamado «El Plant ío», 
próximamente entre los kilo 
metros treoe y oatoroe de la 
oarretera de Madrid a la Coru 
fia, a unos treoe metros aproxi 
madamente del eje de la oitada 
oarretera. Tiene una superficie 
de dos mil oohooientos cuaren 
ta y nueve metros ouadrados, 
habiéndose edificado en el solar 
descrito un hotel de dos plan 
tas, una oasa para el guarda, 
un garaje y oeroa de ladrillo y 
verja en todo el perímetro de 
la finoa, que es la número mil 
doscientos treinta y siete del 
Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
primero del próximo agosto, a las 
onoe horas, y se llevará a efeoto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta de esta pr i 
mera subasta es el de setenta mi l pe 
setas, y no se admit i rá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento efeotivo 
del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que loa autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re 
ti ere la regla ouarta del invocado ar 
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaria del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

aoepta como bastante la t i tulación. 
Quinta 

T que las oargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
Manuel Muntafiola 

(A—1.158) 
U N I V E R S I D A D 

CEDULA DE KláPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en providenoia diotada en el 
día de hoy, ha admitido la demanda 

de juioio deolarativo de menor cuan
tía promovido por D . Augusto Vivero 
y Rodríguez de Tndela, contra don 
Juan Rafael Bel da Morales, sobre 
pago de mi l quinientas pesetas de 
prinoipal, intereses y oostas, habien
do dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Méndez Novoa. 
Juzgado de primera instanoia del 

distrito de l"á Universidad. 
Madrid, veintisiete de junio de mil 

noveoientos treinta. 
Por repartido a este Juzgado el an

terior escrito con la oopia de poder, 
dos reeibos y contrato de inquilinato 
que lo preceden. Se tiene por parte al 
Proourador D . Alberto Vera López, 
entendiéndose oon el mismo las suoe 
sivas diligenoias en el modo y forma 
que determina la Ley, y dejando a 
oontinuación testimonio en relaoión, 
desglósese y devuelva al mismo la 
expresada copia de poder. L a deman
da formulada por el expresado Pro 
curador sustancióse por los t rámites 
establecidos para el juioio deolarativo 
de menor ouantía, oon audienoia del 
demandado D . Juan Rafael Belda Mo 
rales, a quien mediante ignorarse su 
aotual domioilio y paradero, se em 
plazará por medio de ediotos, uno de 
los ouales se fijará en el sitio público 
de costambre de este Juzgado, inser 
tándose otros en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia y en la Gaceta de Ma
drid, para que, dentro del término de 
nueve días, comparezca en autos; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar en derecho, y al segundo otrosí, 
por hecha la manifestación que oon 
tiene.—Lo mando y firma Su Señoría, 
doy fe.—José Méndez Novoa.—Ante 
mí .—Fermín Suárez J iménez .—Ru 
bricados. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento aoordado, mediante ignorarse 
el actual domicilio o paradero de don 
Juan Rafael Belda Morales, se hace 
por medio de la presente que se inser 
tara en los periódicos oficiales, fiján
dose también en el sitio público de 
oostumbre de este Juzgado. 

Madrid, veintisiete de junio de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A—1.160) 
I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en el procedimiento de eje 
ouoión de la sentenoia firme, diotada 
en los autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos por la razón social 
«González del Valle y Compañía», 
oontra dofia Rosario Fe l i z González, 
viuda de D . Manuel Bnría Alonso, 
porj sí y oomo representante legal de 
sus tres hijos menores de edad, A r 
mando, Manuel y Esther, en conoepto 
todos ellos de herederos de dicho 
sefior, sobre pago de cantidad, se 
anunoia la venta, en públioa subasta, 
por término de veinte días, de la si 
guíente 

Finca: 
U n dolar en Carabanohel Bajo; l i n 

dando: por su frente, en línea 
de oiento ocho metros ouarenta 
oentimetros, oon la oalle de Ma 
drid; por la derecha, entrando, 
en línea de veinticuatro metros 
ouarenta y ouatro oentimetros, 
oon solar de D . Maurioio Gar 
cía Conde; por la izquierda, en 

linea de veint iún metros no
venta oentimetros, oon el cami
no A l t o de San Isidro, y por la 
espalda, en línea de noventa y 
seis metros sesenta centíme
tros, con la oalle de Vista Ale
gre, ouyas líneas determinan 
una superfíoie ouadrada de dos 
mi l doscientos veinte metros 
oon oohenta deoímetros. Se en 
ouentra insorito a nombre de 
D . Manuel Buría Alonso, en el 
Registro de la Propiedad de 
Getafe, en el tomo mi l cien, 
libro ochenta y uno del Ayun
tamiento de Carabanchel Bajo, 
folio doscientos sesenta y dos, 
finca número siete m i l doscien
tos seis. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha seflalado el día 
cuatro de Agosto próximo venidero, a 
las onoe de la mañana , fijándose oomo 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá da tipo para la subasta la 

oantidad de veintisiete mi l ciento se
tenta y i res pesetas setenta céntimos, 
en que el inmueble ha sido tasado. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de 

berán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento en efeotivo 
de la cantidad fijada como tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admi t i rán posturas in

feriores a las dos teroeras partes de 
expresada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de ceder a un teroero. 
Quinta 

Los t í tulos de Propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, así 
oomo los autos, es tarán de manifiesto 
en la Seoretaría del que refrenda, de 
biendo los lioitadores oonformarse con 
aquéllos, sin derecho a exigir ningu 
nos otros. 

Sexta 
Se entenderá que las oargas o gra

vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aotor, 
oontinuarán subsistentes y que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiocho de 
Junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—1.165) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en expediente promovido por 
dofia María del Rosario Garoia de 
Aoi lu y Vildosola, sobre declaración 
de herederos abintestato de D . Eduar 
do García de Ac i lu y Vildosola, Se 
anunoia la muerte, sin testar, de di
cho sefior, que era natural de Bilbao, 
de sesenta y tres afios de edad, hijo 
de D . Emil io y de dofia Leonor, d i 
funtos, de profesión Abogado, de es
tado soltero, que falleció en esta Cor 
te y su domicilio, calle de Ayala , nú 
mero quinoe, el día diecinueve de 

Mayo del oorriente año, ouya heren
oia reclaman en el mencionado expe
diente sus hermanos de doble vínoulo 
dofia María del Rosario García de 
Ao i lu y Vildosola. 

Y por el presente se llama a los que 
se orean oon igual o mejor derecho 
que aquéllos a la repetida herenoia, 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado, dentro del térmi
no de treinta días . 

Y para su inseroión en los periódi
cos oficiales de esta provinoia y de l a 
de Bilbao, se expide el presente en 
Madrid, a veinticuatro de Junio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—1.156) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O * 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado por el se
fior Juez municipal suplente del dis-
t i i to del Hospioio de esta Corte, se 
saoan a la venta, por primera vez y en 
públioa subasta, los bienes muebles 
embargados al demandado D . J u l i á n 
Gómez González, en los autos de ju i 
cio verbal oivi l seguido a instanoia de 
D . Bonifaoio Gutiérrez Nieto, oomo 
apoderado de D . Máximo Cánovas del 
Castillo, oontra aquél, sobre desahu-
oio, y los que han sido tasados en la 
oantidad de trescientas oohenta y 
cinco pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del Baroo, número veintiséis , 
piso segundo, el dia onoe de Ju l io 
próximo y hora de las onoe y media 
de su mañana, previniéndose; qne no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del preoio del 
avalúo, y que para tomar parte en l a 
subasta deberán los lioitadores oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo me
nos, del importe de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma, e insertar en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a veinti
ooho de Junio de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario habilitado, 
Manuel Asegurado 

V .• B . ' 
E l Juez munioipal, 

F r a n o i s o o C o r r a l e s 
(A.—1.167) 

27.° DE CABALLERIA 

A N U N C I O 

Existiendo en este Regimiento seis 
caballos de desecho, se anuncia por el 
presente que se verificará la subasta 
de los mismos el día 15 de Jul io pró
ximo, a las once horas, en el Cuartel 
que ocupa este Cuerpo. 

Aranjuez, 28 de Junio de 1930. 
E l Comandante Mayor, 

(Firmado) 
V . " B.° 

E l C o r o n e l , 
(Firmado) 

(E.—331) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 
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